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Escritura del 7/11/19. 1) Christian Guillermo Peñaloza, DNI 22363437, 4/9/71, casado, contador, Alem
1860, San Fernando, Pcia. Buenos Aires; Carlos Esteban Bringas, DNI 17038777, 20/3/65, divorciado,
empresario, Camino Morón 1200, Boulogne, Pcia. Buenos Aires; Humberto Luis Amas, DNI 17508275,
15/12/64, soltero, comerciante, La Plata 1420, Bella Vista, Pcia. Buenos Aires; José de Jesús Dahlquist,
DNI 13022877, 10/5/57, casado, abogado, Sarmiento 1152 piso 2° depto. 3, San Fernando, Pcia. Buenos
Aires; todos argentinos; y Luis Alejandro Olivares, canadiense, Pasaporte de Canadá N° AH220179,
5/5/73, casado, empresario, 2905 René Laennec, Ciudad de Laval, Provincia de Quebec, Canadá. 2)
LONKO INTERNATIONAL GROUP ARGENTINA S.A. 3) Adolfo Alsina 2988 piso 8° depto. A, CABA. 4)
99 años. 5) La gestión ambiental, transformación y aprovechamiento de residuos sólidos urbanos,
neumáticos de desecho o fuera de uso, lodos provenientes de la industria petrolera y demás industrias y
todo residuo especial y/o peligroso, mediante procesos tecnológicos amigables con el medio ambiente
tales como bio-mineralizacion, gasificación y otros procesos tecnológicos industriales para el reciclaje,
aprovechamiento y valorización energética y venta de energía eléctrica. El desarrollo y la implementación
de proyecto de energías renovables, fundamentalmente la fotovoltaica, el desarrollo de campos solares y
las luminarias fotovoltaicas. La planificación, la ingeniería y la implementación de proyectos de luminarias
LED, tanto de alumbrado público, como de iluminación exterior y/o de interiores. El estudio, desarrollo de
ingeniería y la implementación de proyectos basados en el ahorro y la eficiencia energética, mediante el
uso de nuevas tecnologías, tanto para el sector público como para el privado. Reciclaje: Desarrollo de la
industria del reciclaje de todo tipo de materiales y residuos, interviniendo en todas las etapas de los
procesos, como ser la recolección, transformación, logística, procesamiento y comercialización;
realizando dicha tarea a través de contratación, subcontratación, entes públicos y privados, mandato,
concesión o por cuenta propia, contratación directa o licitación; generación de energía eléctrica a partir
del aprovechamiento y transformación de residuos sólidos urbanos y/u otros residuos. Constructora: la
edificación, construcción, remodelación de obras en inmuebles de terrenos propios o de terceros,
instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas, equipamiento, pintura y todo lo relacionado a la
construcción. La celebración de contratos de locación de obras públicas o privadas, en las modalidades
de participación pública-privada o privada. Financiera: aportes de capital, financiaciones de créditos en
general, con o sin garantía, compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda clase de valores
mobiliarios y papeles de crédito, excluyendo las operaciones incluidas en la Ley de Entidades Financieras
y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Las actividades que así lo requieran serán
desarrolladas por profesionales con título habilitante. 6) $ 500000. 7) 31/10. 8) Presidente: Christian
Guillermo Peñaloza, Directores Suplentes: Luis Alejandro Olivares y Humberto Luis Amas; todos domicilio
especial en el social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 529 de fecha 07/11/2019 Reg. Nº
1283 Silvia Epelbaum - Habilitado D.N.R.O. N° 3369

 
e. 11/11/2019 N° 86321/19 v. 11/11/2019

 

Fecha de publicacion: 11/11/2019

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/bncweGY1S2IwQ0IreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


